
 
 

 

CIRCULAR N°020/2025  

          

REF.: VACUNACION ESCOLAR 2025  

                                      LA SERENA 19 de Agosto de 2025  

       

DE  : MISS MARIA ELISA CASTRO OLIVARES 

         INSPECTORA GENERAL  

A     : APODERADOS/AS 1° A 8° EGB    

  

Estimados padres y/o apoderados  

 

Junto con saludar, informo a usted que se iniciará el proceso de Vacunación Escolar 2025, a 

realizarse en dependencias del Colegio día 22 de Agosto 2024 desde las 09:30 hrs. 

 

Este proceso de vacunación está dentro del calendario de vacunación PNI 2025 instruida por la 

autoridad de salud pública y su aplicación tiene carácter OBLIGATORIO, por lo que NO 

REQUIERE la autorización por medio de firma de consentimiento informado de los padres y/o 

apoderados, en conformidad con lo establecido en el artículo 32º del Código Sanitario, el decreto 

exento N°50 del 2021 y el decreto Nº23 exento del 2024. Esto quiere decir que las instituciones 

educacionales (colegios, jardines y salas cunas) NO PUEDEN formular consentimientos ni recibir 

solicitudes de rechazo ya que no se encuentra facultado para dicha solicitud. 

 

La Vacunación contempla los cursos de 1°Básico a 8°Básico, de la siguiente manera: 

1.Campaña escolar población objetivo:  

CURSO VACUNA A ADMINISTRAR 

1ro básico DTPa (Difteria, Tétanos, tos convulsiva) además de quienes 

tengan vacuna SRP ( Sarampión) atrasada. 

 
4to básico VPH 9( Virus Papiloma Humano) 

 
8vo básico DTPa (Difteria, Tétanos, tos convulsiva) además de quienes 

tengan vacuna VPH 4 pendiente. 

  

      2. Puesta al día de vacunas de los otros cursos:  

CURSO VACUNA A ADMINISTRAR 

2do básico DTPa o SRP Se vacunan solo los alumnos con vacunas 

atrasadas  

6to básico VPH 4 se vacunan solo los alumnos con vacunas atrasadas  

7mo básico VPH 4 se vacunan solo los alumnos con vacunas atrasadas   

               

Si usted quiere rechazar la vacunación, debe acercarse al CESFAM para firmar documentos de 

rechazo antes del 22 de Agosto. 

 

       Se despide atentamente de ustedes,   

 

 

 

 

 

MISS MARIA ELISA CASTRO OLIVARES 

INSPECTORA GENERAL 

MCO/memv 
C.C.:   - Sostenedor 
 - Equipo Directivo 
 - Docentes 
 - Asistentes de Educación   
 - Apoderados 
 - Archivo 
 


